
  

Ayuntamiento de Gaucín 
 
 

Ayuntamiento de Gaucín 

Plaza Guzmán el Bueno, 23, Gaucín. 29480 (Málaga). Tfno. 952151000. Fax: 952151172 

ANUNCIO 

 

Habiendo sido dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas 

en sesión de 21 de febrero del corriente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público la Cuenta General 2021 así 

como el dictamen favorable de la Comisión por plazo de 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la Intervención de la 

Corporación. 

 

 

En la Villa de Gaucín, a 22 de febrero de 2023. 

 

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: D. Pedro Godino Martín. 
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Identificador: ES_L01290568_2023_000000000000000000000014535479

Órgano: L01290568

Fecha de captura: 22/02/2023 11:06:05

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Publicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: a27ee07648e458cabc31dde55851c058030b65b5

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


